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RESUMEN 
 

 
Este documento contiene en primera instancia los soportes legales de orden 
nacional, sectorial e institucional que enmarcan la importancia y la necesidad de 
establecer como política institucional la internacionalización de las labores 
misionales de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas, acto seguido se 
presentan las tendencias globales de la Educación Superior desde diferentes 
enfoques tales como el del espacio Europeo, el de las Universidades de América 
Latina, el Caribe y Europa y el del Espacio Norteamericano. 
 
Por otro lado, para contextualizar al lector se presenta el marco conceptual 
concerniente a la internacionalización de la educación superior y para el caso 
particular, se tienen las cifras del estado del arte de la internacionalización de la 
investigación,se presenta información acerca de la formación integral de 
profesionales investigadores, de la internacionalización de los planes de estudio, 
dominio de otros idiomas, utilización de Tecnologías de la Información y las 
comunicaciones (TIC), biblioteca, oferta de programas de colaboración 
internacional, formación docente, movilidad académica, redes académicas, 
cooperación internacional y  acreditación internacional de programas. 
 
Posteriormente, se presenta la taxonomía y la gestión de la internacionalización de 
la investigación que la Universidad sigue actualmente desde la Oficina de 
Relaciones Interinstitucionales y la propuesta de cómo debería ser, basada no 
solamente en la experiencia propia de la institución sino de otras homólogas que 
se pueden tomar como referente. Cabe resaltar que la propuesta objeto de estudio 
contempla aspectos tales como: propósitos, gestión de recursos de cooperación 
institucional y la formulación de indicadores.  
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ABSTRACT 
 
 

This document contains primarily legal supports national, sectoral and institutional 
framing the importance and the need for internationalization as an institutional 
policy of the missionary work of the District University Francisco José de Caldas, 
immediately followed global trends are Higher Education from different approaches 
such as the European space, the Universities of Latin America, the Caribbean and 
Europe and the American space.  
 
On the other hand, to contextualize the reader conceptual framework is presented 
concerning the internationalization of higher education and for the particular case, 
we have the figures of the state of the art of internationalization of research, 
extensive information about the integral professional researchers, the 
internationalization of the curriculum, mastery of other languages, use of 
information technology and communications technology (ICT), library, offering 
international collaborative programs, teacher training, academic mobility, academic 
networks, cooperation international accreditation of international programs. 
 
Subsequently, we present the taxonomy and management of the 
internationalization of research that the University is currently from the Office of 
Institutional Relations and how the proposal should be based not only on the 
experience of the institution itself but from other peers that can be taken as a 
reference. Significantly, the proposal under consideration includes aspects such as 
goals, resource management for institutional cooperation and the development of 
indicators. 
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1 MARCO LEGAL 

 
 

 
1.1 CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE COLOMBIA 1991  
 
 
Capítulo 2.  De los derechos sociales, económicos y culturales.  
 
Artículo 69.Se garantiza la autonomía universitaria. Las universidades podrán 
darse sus directivas y regirse por sus propios estatutos, de acuerdo con la ley. 
La ley establecerá un régimen especial para las universidades del Estado. 
 
El Estado fortalecerá la investigación científica en las universidades oficiales y 
privadas y ofrecerá las condiciones especiales para su desarrollo.  
 
El Estado facilitará mecanismos financieros que hagan posible el acceso de todas 
las personasaptas a la educación superior.�
 
 
 
1.2 LEY 30 DE 1992 
 
 
Por la cual se organiza el servicio público de la educación superior.Establece entre 
los objetivos Educación Superior y de sus instituciones: 
 
Artículo 6.Literal h) Promover la formación y consolidación de comunidades 
académicas y la articulación con sus homólogas a nivel internacional.  
 
Título Segundo .Del Consejo Nacional de Educación Superior (CESU) y del 
Instituto Colombiano para el Fomento de la Educación Superior (ICFES). 
 
Capítulo II.Del Instituto Colombiano para el Fomento de la Educación Superior 
(Icfes). 
 
Artículo 38. Las funciones del Instituto Colombiano para el Fomento de la 
Educación Superior (ICFES), son:  
f) Fomentar la preparación de docentes, investigadores, directivos y 
administradores de la Educación Superior.  
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g) Promover el desarrollo de la investigación en las instituciones de Educación 
Superior. 
h) Estimular el desarrollo de las instituciones de Educación Superior en las 
regiones, así como su integración y cooperación. 
 
Capítulo II. Del Instituto Colombiano de Crédito Educativo y Estudios Técnicos en 
el Exterior (ICETEX). 
 
Titulo Quinto . Del régimen estudiantil. 
 
Capítulo II. Del Instituto Colombiano de Crédito Educativo y Estudios Técnicos en 
el Exterior (ICETEX). 
 
Artículo 115. El Instituto Colombiano de Crédito Educativo y Estudios Técnicos en 
el Exterior (ICETEX), será la entidad encargada de seleccionar los beneficiarios de 
las becas de cooperación internacional, becas de intercambio y las demás becas 
internacionales que se ofrezcan a los colombianos a través de las distintas 
entidades públicas del orden oficial. Se exceptúan del anterior régimen, las becas 
que las instituciones de Educación Superior obtengan en forma directa. Los 
representantes de las entidades que reciban las ofertas de becas internacionales 
estarán obligados a hacerlas llegar al ICETEX. El desconocimiento de esta norma 
será causal de destitución del funcionario.  
�
�

 
1.3 LEY 1286 DE 2009 
 
 
Por la cual se modifica la Ley 29 de 1990, se transforma a Colciencias en 
Departamento Administrativo, se fortalece el Sistema Nacional de Ciencia, 
Tecnología e Innovación (SNCTI) en Colombia. 
 
Capítulo I.  Disposiciones Generales.  
 
Artículo 2. Objetivos específicos. 
 
6. Fortalecer la incidencia del SNCTI en el entorno social y económico, regional e 
internacional, para desarrollar los sectores productivo, económico, social y 
ambiental de Colombia, a través de la formación de ciudadanos integrales, 
creativos, críticos, proactivos e innovadores, capaces de tomar decisiones 
trascendentales que promuevan el emprendimiento y la creación de empresas y 
que influyan constructivamente en el desarrollo económico, cultural y social. 
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9. Fortalecer el desarrollo regional a través de políticas integrales de 
descentralización e internacionalización de las actividades científicas, tecnológicas 
y de innovación, de acuerdo con las dinámicas internacionales. 
 
Artículo 3. Bases para la Consolidación de una Política de Estado en Ciencia, 
Tecnología e Innovación. 
 
5. Fortalecer la capacidad del país para actuar de manera integral en el ámbito 
internacional en aspectos relativos a la ciencia, la tecnología y la innovación. 
 
Capítulo II. Del Departamento Administrativo de Ciencia, Tecnología e Innovación 
–COLCIENCIAS. 
 
Artículo 6.Objetivos generales de COLCIENCIAS: 
 
3. Fundamentar y favorecer la proyección e inserción estratégica de Colombia en 
las dinámicas del sistema internacional que incorporan el conocimiento y la 
innovación y generan posibilidades y desafíos emergentes para el desarrollo de 
los países y sus relaciones internacionales, en el marco de la sociedad global del 
conocimiento. 
 
8. Fortalecer el desarrollo regional a través de los Consejos Departamentales de 
Ciencia, Tecnología e Innovación y políticas integrales, novedosas y de alto 
impacto positivo para la descentralización de las actividades científicas, 
tecnológicas y de innovación, integrado a las dinámicas internacionales. 
 
10. Fortalecer la capacidad del país para actuar de manera integral en el ámbito 
internacional en aspectos relativos a la ciencia, la tecnología y la innovación. 
 
Artículo 7°.Funciones de COLCIENCIAS:  
 
1. Formular e impulsar las políticas de corto, mediano y largo plazo del Estado en 
ciencia, tecnología e innovación, para la formación de capacidades humanas y de 
infraestructura, la inserción y cooperación internacional y la apropiación social de 
la ciencia, la tecnología y la innovación para consolidar una sociedad basada en el 
conocimiento, la innovación y la competitividad. 
 
13. Promover, articular e incorporar la cooperación interinstitucional, interregional 
e internacional con los actores, políticas, planes, programas, proyectos y 
actividades estratégicos para la consecución de los objetivos del Plan Nacional de 
Ciencia, Tecnología e Innovación. 
 
14. Coordinar la Política Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación con las 
políticas nacionales, regionales y sectoriales del Estado, en financiamiento, 
educación, cultura, desarrollo económico, competitividad, emprendimiento, medio 
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ambiente, seguridad social, salud, agricultura, minas y energía, infraestructura, 
defensa nacional, ordenamiento territorial, información, comunicaciones, política 
exterior y cooperación internacional y las demás que sean pertinentes. 
17. Diseñar, articular y estimular políticas e instrumentos para la inversión privada, 
doméstica o internacional, en ciencia, tecnología e innovación. 
 
21. Articular y aprovechar las políticas y programas nacionales de ciencia, 
tecnología e innovación, con aquellas que existen a nivel internacional. 
 
Capítulo III . Sobre la Institucionalidad de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación. 
 
Artículo 16. Del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación. A partir de 
la vigencia de la presente Ley el Sistema Nacional de Ciencia y Tecnología, al que 
se refiere el Decreto 585 de 1991, se denominará Sistema Nacional de Ciencia, 
Tecnología e Innovación -SNCTI- con el fin de integrar las actividades científicas, 
tecnológicas y de innovación bajo un marco donde empresas, Estado y academia 
interactúen en función de los fines de la presente ley. 
 
Artículo 17. Objetivos del SNCTI: 
 
6. Fomentar la coordinación, seguimiento y evaluación entre la política y el 
desarrollo nacional en ciencia, tecnología e innovación con la actuación 
internacional del Estado y su política exterior y promover su vinculación con 
iniciativas y proyectos internacionales estratégicos de ciencia, tecnología e 
innovación. 
 
Artículo 18. Actividades del SNCTI: 
 
1. Explorar, investigar y proponer, de manera continua, visiones y acciones sobre 
la intervención del país en los escenarios internacionales, así como los impactos y 
oportunidades internacionales para Colombia en temas relacionados con la 
ciencia, la tecnología y la innovación. 
 
3. Velar por la generación, transferencia, adaptación y mejora del conocimiento 
científico, desarrollo tecnológico e innovación en la producción de bienes y 
servicios para los mercados regionales, nacionales e internacionales. 
 
Capítulo IV.  Del Financiamiento del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e 
Innovación. 
 
Artículo 24. Recursos del Fondo Nacional de Financiamiento para la Ciencia, la 
Tecnología y la Innovación, Fondo Francisco José de Caldas. Los recursos del 
Fondo serán los siguientes: 
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3. Los recursos provenientes del sector privado y de cooperación internacional 
orientados al apoyo de actividades de ciencia, tecnología e innovación. 
 
4. Las donaciones o legados que le hagan personas naturales o jurídicas, 
nacionales o extranjeras, y entidades internacionales. 
 
 
1.4 RESOLUCIÓN DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL  1780DE 

2010 
 
 
Por la cual se dictan disposiciones relacionadas con la administración y 
disponibilidad de la información en el Sistema Nacional de Información de la 
Educación Superior –SNIES: 
 
Artículo 1.Literal g. Internacionalización: Información relacionada con la gestión de 
la institución de educación superior respecto a la movilidad académica de 
estudiantes, profesores e investigadores, internacionalización del currículo y de la 
investigación que ofrece la institución. 
 
 
 
1.5 PROYECTO UNIVERSITARIO INSTITUCIONAL – PUI 
 
 
La Internacionalización de la Investigación en la Universidad Distrital, considera 
como fundamentos básicos, los señalados en el Proyecto Universitario 
Institucional -PUI, y de ellos destaca que la Universidad es organización del 
conocimiento y centro del saber que concibe la investigación como actividad 
permanente, fundamental y como sustento del espíritu crítico en el logro de la  
excelencia académica para la proyección distrital, nacional e internacional. 
 
Por otra parte, El PUI, ha definido como ejes de la labor educativa la formación 
humana y ciudadana, la construcción del conocimiento y la proyección y 
transformación social y cultural. 
 
En la CONSTRUCCIÓN SOCIAL DEL CONOCIMIENTO, la Universidad promueve 
la interdisciplinariedad y la transdisciplinariedad en el quehacer investigativo, 
científico, tecnológico, pedagógico como modelos epistemológicos de la ciencia 
moderna que buscan articular y distinguir lo diverso en la búsqueda del carácter 
relacional de los saberes. 
 
Las funciones sustantivas deben estar orientadas a satisfacer las necesidades y 
atender las conveniencias y problemáticas del país, así como el imperativo de la 
unidad nacional, de acuerdo con los principios de la planeación, procurando la 
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armonía con los planes de desarrollo económico y social, tanto del orden nacional 
como distrital. 
 
De otro lado, para alcanzar los propósitos contemplados en el PUI, la Universidad 
Distrital asume la función investigativa articulada a ejes de desarrollo de la 
universidad, entre los cuales se encuentra el del MEJORAMIENTO DE LA 
ACADEMIA PARA EL DESARROLLO DE LA CIENCIA, LA TÉCNICA, LA  
EDUCACIÓN Y EL ARTE EN EL CONTEXTO DE LA SOCIEDAD Y LA CULTURA; 
que afirma que como centro del saber y del aprendizaje especializado, a la 
Universidad se le ha encomendado la tarea de construir, generar, producir y 
difundir conocimiento de alto nivel y aplicarlo a la solución de los problemas vitales 
del hombre y la sociedad. De esta manera la ciencia y otras formas de 
conocimiento posibilitan, además de interpretar y comprender la realidad, 
fundamentalmente transformarla, poniendo en juego las capacidades que las 
experiencias de formación profesional proporcionan para la acción social. 
 
En consecuencia, para que la investigación se articule a las demás funciones 
sustantivas mediante la internacionalización es necesario: 

·  Definir de manera concertada una política de investigación que articule 
programas, líneas y proyectos en concordancia con el Proyecto Educativo 
Institucional y el Plan de Desarrollo. Igualmente es importante detectar e incluir 
problemas apremiantes de los distintos sectores sociales, con el propósito de 
lograr una verdadera  interacción entre la Universidad  y su entorno. 

·  Crear centros de desarrollo académico que integren áreas del conocimiento y 
faciliten la investigación multi, inter y transdisciplinaria. 

·  Impulsar las redes de investigadores con apropiación de recursos locativos, 
económicos y técnicos como soporte de los procesos de investigación y 
construcción del conocimiento. 

Finalmente, la Universidad para afirmar sus propósitos en los distintos campos del 
saber, permanece abierta a todas las fuerzas sociales, comunicadas con el país y 
los pueblos del mundo y sus centros de educación superior, vinculada a los 
adelantos de los diferentes campos del saber y permeables a todas las 
manifestaciones de la cultura. 

 

1.6 PLAN ESTRATÉGICO DE DESARROLLO “SABERES, CONOCI MIENTOS 
E INVESTIGACIÓN DE ALTO IMPACTO PARA EL DESARROLLO 
HUMANO Y SOCIAL”   2008 – 2016. 

 
Según lo consagrado en el Plan Estratégico “Saberes, Conocimientos e 
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investigación de Alto Impacto para el Desarrollo Humano y Social” 2008 – 2016, 
la internacionalización aparece no solo como elemento de contexto, sino como 
un referente que facilita el cumplimiento del deliberado propósito de ser 
constructora de “conocimiento, saberes e investigación de alto impacto para el 
desarrollo humano y social”1. 
 
En el proceso de reconocimiento internacional y su inserción en la sociedad 
globalizada, el Plan define importantes acciones y resalta entre otros, el 
fortalecimiento de la investigación. 
 
En la anterior perspectiva, se consagran acciones para fortalecer la cooperación, 
la internacionalización de las funciones universitarias (docencia, investigación y 
extensión), la afiliación y participación activa en redes académicas y en general en 
una sociedad globalizada, que permita formar profesionales e investigadores con 
competencial global. 
 
Lo anterior demanda, de manera prioritaria, la búsqueda de caminos conducentes 
a la integración regional frente a los grandes bloques económicos mundiales, 
como estrategia para enfrentar las inequidades regionales existentes. Se espera 
entonces, trazar horizontes para el progreso científico, tecnológico, social y 
cultural que les permitan a las universidades ser valorados en el contexto de la 
sociedad del tercer milenio, asumiendo que la globalización no puede significar 
anulación de la autonomía y de las identidades regionales, sino la validación de la 
cooperación de las naciones como alternativa de desarrollo. 
 
Para el Plan de Desarrollo, la internacionalización se plasma en las interrelaciones 
con los entornos local, regional e internacional, relaciones generadoras de 
alianzas estratégicas con centros y asociaciones científicas y de desarrollo 
tecnológico, empresarial y social de orden multinacional y transnacional.  
 
En el Plan de Desarrollo las acciones propuestas en el marco de la 
internacionalización, buscan hacer de la Universidad un espacio propicio para el 
intercambio de la comunidad académica nacional e internacional; suscitando el 
establecimiento de lazos de cooperación con las universidades que desarrollen 
conocimientos en campos afines con los intereses académicos y de desarrollo de 
la Institución.  
  
La Internacionalización de la investigación de la Universidad desde el PLAN 
ESTRATEGICO DE DESARROLLO 2008 - 2016 “Saberes, Conocimientos e 
Investigación de Alto Impacto para el Desarrollo Humano y Social” se incluye a 
través de las siguientes políticas – estrategias – programas y proyectos: 
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Política 2: Gestión académica para el desarrollo so cial y cultural . 
Estrategia 2. Ampliación y diversificación de la cobertura. 
Programa 3 de Internacionalización y Movilidad, que se soporta en los siguientes 
Proyectos: 
 
Proyecto 1. Establecer la Internacionalización del Currículo. 
Proyecto 2.Aplicar las TIC para el desarrollo de los programas. 
 
Proyecto 3. Fomentar la movilidad docente y profesores visitantes. 
Proyecto 4. Fomentar la movilidad estudiantil y estudiantes visitantes. 
Proyecto 5. Establecer Redes, Proyectos Conjuntos y Franquicias Nacionales e 
Internacionales. 
 
Política 3: Investigación de alto impacto para el d esarrollo local, regional y 
nacional. 
 
Estrategia 1 Fomentar un modelo de desarrollo profesional integral y consolidación 
de la comunidad y la estructura docente, se incluyen lossiguientes programas 
relacionados con la internacionalización de la investigación: 
 
Programa 2. Creación y funcionamiento del Fondo de Investigación. 
Proyecto 3. Gestionar la cofinanciación de los proyectos de investigación. 
 
Programa 3. Creación y fortalecimiento de institutos y/o centros de 
investigación,extensión, creación y/o gestión. 
Proyecto 1. Crear nuevos institutos y/o centros de investigación /creación. 
Proyecto 2. Articular y fortalecer los actuales institutos de investigación. 
Proyecto 3. Crear, articular y fortalecer los institutos de extensión. 
 
Programa 4 Apoyo a la movilidad y pasantías cortas de investigadores a nivel 
nacional e internacional, a través de los siguientes proyectos:�
 
Proyecto 1. Apoyar y financiar la socialización y divulgación de resultados 
deactividades de investigación en eventos académicos nacionales e 
internacionales. 
Proyecto 2. Fomentar la movilidad de estudiantes y docentes y apoyar el 
desarrollode pasantías de investigación a nivel nacional e internacional como 
mecanismo paraconstituir y consolidar redes académicas. 
Proyecto 3. Fortalecer la financiación para la organización de eventos nacionales 
einternacionales. 
 
Estrategia 2. Fortalecimiento del Sistema de Investigaciones. 
Concepción de la Universidad, su acción y su gestión como objetos de 
investigación,creación e innovación. Por tanto, se busca el fomento de la 
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investigación queconduzca a la mejora en los modelos educativos, en los modelos 
organizativos y degestión, tanto en lo académico como en lo administrativo. 
 
Programa 3. Fortalecimiento y consolidación de los grupos, centros de excelencia 
ysemilleros de investigación. 
Proyecto 1. Fomentar la formulación y presentación de proyectos de 
investigación,innovación, creación y desarrollo tecnológico. 
Proyecto 2. Articular los semilleros de investigación dentro del sistema 
deInvestigación. 
Proyecto 3. Promover la creación de centros de excelencia y el fortalecimiento 
degrupos de calidad. 
 
Programa 5. Integración al Sistema Nacional, Distrital y Regional de 
Ciencia,Tecnología e Innovación 
Proyecto 1: Armonizar la política de ciencia, tecnología e innovación en el 
planoendógeno y exógeno. 
Proyecto 2: Fortalecer el sistema integrado de información de investigaciones. 
Proyecto 3: Desarrollar proyectos que contribuyan al desarrollo regional, nacional 
ylocal. 
Proyecto 4: Socializar y divulgar los resultados de investigación e innovación. 
 



� �
�
�
�

���
�

INTERNACIONALIZACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN 

�
�

2 DECLARACIONES Y EVENTOS ACADÉMICOS QUE TRAZAN LAS  
TENDENCIAS GLOBALES DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR 2 

 
 
 
Para la elaboración del presente documento se realizó un análisis de las 
declaraciones y eventos académicos más relevantes de la Educación Superior en 
el ámbito internacional de los últimos años, los cuales constituyen la base 
fundamental de las tendencias globales de la Educación Superior, que conlleva a 
replantear los sistemas educativos y en particular a realizar cambios profundos en 
nuestra institución para afrontar los retos de un mundo cada vez más globalizado.  
�

�

2.1 CONFERENCIAS MUNDIALES SOBRE EDUCACIÓN SUPERIOR  
 
 
·  Conferencia mundial de educación superior. Paris 5 al 8 de Julio de 2009. 
·  Conferencia mundial de Paris 2003, París, junio 23 al 25 de 2003. 
·  Declaración mundial sobre la educación superior en el siglo XXI: visión y 

acción. París, octubre 9 de 1998. 
 
 
2.1.1 Espacio europeo de educación superior 
Reuniones de ministros de educación superior europe a 
·  Declaración de Budapest - Viena, Marzo 12 de 2010. 
·  Declaración de Lovaina, Abril 28 y 29 de 2009. 
·  Comunicado de Londres, Mayo 18 de 2007. 
·  Comunicado de Bergen, Mayo 19 y 20 de 2005. 
·  Comunicado de Berlín, Septiembre 19 de 2003.  
·  Declaración de Praga,Mayo 19 de 2001. 
·  Declaración de Bolonia, junio 19 de 1999. 
·  Declaración de la Sorbona. París, mayo 25 de 1998.  
 
Asociación europea de universidades 
·  Declaración de Glasgow. Bruselas, Abril 15 de 2005. 
·  Universidades europeas implementando Bolonia, 2005 
·  Declaración de Graz.Leuven, Julio 4 de 2003.  
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2.1.2 Universidades de América Latina, el Caribe y Europa  
·  Declaración de Guadalajara. México, Mayo 27 de 2004. 
·  Declaración de Compostela, Febrero de 2004. 
 
2.1.3 Educación superior de Norteamérica  
·  Declaración conjunta sobre la educación superior y el acuerdo general de 

comercialización de servicios (Canadá y EEUU). Septiembre 28 de 2001. 
�

2.1.4 Espacio latinoamericano y caribeño de educaci ón superior 
·  Declaración de Lima (UNESCO – IESALC), 2 de junio de 2009. 
·  Declaración de Santo Domingo, 9 y 10 de marzo de 2009. 
·  Declaración de Galápagos –CONESUP, 2 de marzo de 2009. 
·  Declaración de Panamá (IESALC-UNESCO), Panamá, 6 y 7 de noviembre de 

2008. 
·  Declaración de la conferencia regional de educación superior en América 

Latina y el Caribe –CRES. Cartagena, Junio 4 al 6 de 2008. 
 
No se tuvieron en cuenta referentes académicos de las regiones de otras latitudes 
como África, Asia, Australia, India, entre otros, por la heterogeneidad de sus 
sistemas de Educación Superior. 
�
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3 MARCO CONCEPTUAL 

 
 
 
3.1 INTERNACIONALIZACIÓN DE LA EDUCACIÓNSUPERIOR 
 
 
Con el ánimo de entrar en materia a continuación se relacionan algunas 
definiciones sobre el tema:  
 
“La internacionaliza es el proceso de desarrollo e implementación de políticas y 
programas para integrar las dimensiones internacional, intercultural y global en los 
propósitos y funciones de la educación superior”.GACEL-ÁVILAJocelyne, 2003. 
 
“La internacionalización es el intercambio de ideas, conocimientos, bienes y 
servicios entre las naciones más allá de las fronteras nacionales. En la Educación 
Superior, internacionalización significa el proceso de integrar las dimensiones 
internacionales, interculturales y globales en los objetivos, organización y acciones 
de las instituciones”. KNIGHT Jane, 2003. 
 
Una definición operativa ampliamente aceptada para la ‘internacionalización de 
laeducación superior’ es: “El proceso de integración de una 
dimensióninternacional/intercultural en las funciones de enseñanza, investigación 
y servicio de lainstitución”.3 
 
“Un proceso de desarrollo e implementación de políticas y programas para integrar 
las dimensiones internacional e intercultural en los objetivos, propósitos y 
funciones del sector. La cooperación internacional en materia de Educación 
Superior debe basarse en la reciprocidad, la solidaridad y el respeto mutuo”.4 
 
Para la Universidad Distrital Francisco José de Caldas, la Internacionalización es 
el conjunto acciones académicas, administrativas y tecnológicas que 
implementa para la formación integral de profesiona les investigadores 
globalmente competitivos; es por lo tanto la inmers ión de la Universidad en 
los contextos globales de la sociedad y de la educa ción superior. Como 
componente del sistema académico, la internacionali zación es transversal a 
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las funciones universitarias e implica la incorpora ción de la dimensión 
internacional en la Docencia, la Investigación y la  Extensión.  
 
Asimismo, es un componente del Sistema Académico de la Universidad, incluye el 
conjunto de acciones que emprende la Universidad para insertar a la institución y 
a la comunidad académica en una sociedad global, que le permita relacionarse 
con otras culturas y otras sociedades en un marco de mutuo reconocimiento y de 
mejores condiciones y oportunidades para quienes forman parte de la comunidad 
universitaria.  
 
Es urgente que la Universidad Distrital efectúe reformas estatutarias y 
programáticas para institucionalizar su proceso de internacionalización, donde 
serequiere un cambio de cultura institucional a su interior con la implementación 
de políticas de internacionalización para la cotidianidad en la institución. 
 
 
3.2 INTERNACIONALIZACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN  
 
 
Para lograr conceptualizar y contextualizar este tema la definición más enfocada 
es la de HERNÁNDEZ C. Virginia, 2008. “La internacionalización de la 
investigación es una estrategia directiva que jalona un proceso de generación y 
uso de conocimiento con estándares internacionales, involucrando a diversos 
actores internos y externos de la institución para: 
 
·  Diseñar y ejecutar proyectos con valor agregado y de pertinencia local. 
·  Establecer mecanismos de vinculación con el sector productivo y 

gubernamental. 
·  Capacitar estudiantes y formar profesionales con maestrías, doctorados y 

posdoctorados. 
·  Participar en redes temáticas y de cooperación internacional. 
·  Gestionar y conseguir recursos para proyectos y acciones de 

internacionalización. 
·  Publicar en medios escritos “indexados” de origen nacional e internacional. 
·  Patentar, registrar y proteger productos y resultados de investigación. 
·  Socializar experiencias y resultados con talleres, seminarios, conferencias, 

jornadas y reuniones de carácter internacional. 
·  Posicionar a la institución en el contexto nacional e internacional. 
·  Ofrecer servicios de investigación y desarrollo.” 
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La investigación entendida como el conjunto de actividades orientadas a la 
creación, progreso y difusión del conocimiento para el desarrollo del arte, la 
ciencia y la tecnología debe buscar espacios internacionales y asesoría constante 
para introducir la internacionalización como uno de los referentes obligados en la 
gestión de la investigación en la Universidad. Se trata de crear los espacios para 
la formulación, financiación, ejecución de proyectos de investigación bajo modelos 
de cooperación internacional. Redes de investigadores, proyectos conjuntos de 
investigación, estancias de investigación, constituirse como comunidades y 
asociaciones de investigadores, laboratorios virtuales, publicaciones en red, entre 
otros, son acciones que conlleva la internacionalización de la investigación. 
 
Con independencia de las acciones específicas que desarrolla el Centro de 
Investigaciones y Desarrollo Científico y sobre el cual recae la responsabilidad 
institucional en la internacionalización de la Investigación, comprende la movilidad 
de los investigadores: la producción y divulgación internacional de la investigación 
y la gestión internacional de la investigación.    
 
La movilidad de los Investigadores incluye el gestionar y permitir la participación 
en congresos, seminarios y cursos a investigadores; gestionar la participación de 
investigadores tanto internos como externos en proyectos específicos; realizar 
afiliaciones a grupos y redes de investigación; formular proyectos de investigación 
conjuntos con investigadores extranjeros; diseñar criterios, requisitos e indicadores 
para vincular investigadores extranjeros, y ofrecer reconocimientos e incentivos a 
investigadores que participen en actividades internacionales.  
 
En la producción y divulgación internacional de la investigación, en las actividades 
a realizar está la publicación en revistas internacionales por parte de docentes e 
investigadores de la Universidad; gestionar incentivos y reconocimientos a la 
producción intelectual divulgada internacionalmente; permitir la divulgación de 
trabajos de investigación de los pregrados y postgrados; vinculación y/o 
publicaciones en espacios virtuales reconocidos internacionalmente. 
 
 
3.3 LA FORMACIÓN INTEGRAL DE PROFESIONALES INVESTIG ADORES 
 
 
La formación integral de profesionales investigadores globalmente competitivos, 
con identidad cultural, formados con conocimientos y tendencias globales para la 
solución de problemas locales comprende: 
 
3.3.1 La internacionalización de los planes de estu dio. 
Normalmente asociadas con actividades de creación y oferta de asignaturas de 
carácter internacional, oferta de cursos con contenidos internacionales, oferta de 
cursos de mutuo reconocimiento, oferta de cursos especiales para extranjeros, 
inclusión de las asignaturas de bibliografía internacional, desarrollo e 



� �
�
�
�

���
�

INTERNACIONALIZACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN 

implementación de un sistema de créditos académicos de mutuo reconocimiento, 
actividades compartidas, la posibilidad de realizar prácticas, pasantías, 
investigaciones y trabajos de grado en el exterior, acciones de mutuo y doble 
reconocimiento de titulaciones, entre otros aspectos académicos. 
 
3.3.2 El dominio de otro idioma. 
Una Institución de Educación Superior -IES con currículo internacional, además de 
tener docentes con dominio de una segunda lengua, debe ofrecer asignaturas en 
otro idioma; ofrecer cursos de idiomas; ofrecer cursos de español para extranjeros, 
exigir una certificación internacional de dominio de una segunda lengua como 
requisito de grado para sus estudiantes, entre otros aspectos. 
 
3.3.3 La utilización de Tecnologías de la Informaci ón y las comunicaciones 

–TIC´s. 
El uso de nuevas tecnologías es necesario y recurrente en el fortalecimiento 
curricular, de ahí que es necesario la extensión del servicio de nuevas tecnologías 
a estudiantes, docentes, administrativos e investigadores, en condiciones de 
competitividad; investigadores en red con fuertes soportes informáticos y de 
comunicaciones, actividades académicas soportadas en teleconferencias, en 
general todo el soporte de las TIC´s al servicio de la educación. 
 
La llamada sociedad de la información y el conocimiento está caracterizada por 
el desarrollo de las TIC´s produciendo importantes transformaciones en la 
sociedad, hasta el punto de marcar la característica distintiva de este momento 
histórico en relación al pasado. La informática, unida a las comunicaciones, 
posibilita prácticamente a todo el mundo el acceso inmediato a la información 
mediante Internet. Es la información, más que el transporte, lo que da sentido al 
concepto de Aldea Global, que implica la unificación mundial en una misma masa 
consonante. La globalización desaparece las barreras geográficas, a través de las 
telecomunicaciones se trascienden las delimitaciones territoriales, uniendo al 
mundo mediante ondas y cables, donde el espacio ya no es solo el lugar 
geográfico, sino también el virtual de la comunicación. 

 
Como en los demás ámbitos de actividad humana, las TIC´s se convierten en un 
instrumento cada vez más indispensable en las instituciones educativas donde 
pueden realizar múltiples funciones5: 

·  Alfabetización digital de los estudiantes, profesores y personal 
administrativo. 

·  Fuente de información (hipermedial). 
·  Uso personal (profesores y alumnos) de acceso a la información, 

comunicación, gestión y proceso de datos. 

�������������������������������������������������
� ��.*+/5.;:0�05K�L99+KMM30O0<�1,;�0*M+7,2P10*M*.<031�L97�
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·  Canal de comunicación interpersonal y para el trabajo colaborativo y para el 
intercambio de información e ideas (e-mail, foros telemáticos). 

·  Medio de expresión y para la creación (procesadores de textos y gráficos, 
editores de páginas Web y presentaciones multimedia, cámara de vídeo). 

·  Instrumento cognitivo y para procesar la información: hojas de cálculo, 
gestores de bases de datos. 

·  Instrumento para la gestión, ya que automatizan diversos trabajos de la 
gestión de las universidades: secretaría, acción tutorial, asistencias, 
bibliotecas. 

·  Recurso interactivo para el aprendizaje. Los materiales didácticos 
multimedia informan, entrenan, motivan, simulan y guían aprendizajes. 

·  Medio lúdico y para el desarrollo psicomotor y cognitivo. 
·  Uso didáctico para facilitar los procesos de enseñanza y aprendizaje. 
·  Medio didáctico: informa, entrena, guía aprendizaje, motiva. 
·  Generador de nuevos escenarios formativos. 
·  Medio lúdico para el desarrollo cognitivo. 
·  Relación entre profesores de diversos centros (a través de redes y 

comunidades virtuales): compartir recursos y experiencias, pasar 
informaciones, preguntas, entro otros aspectos. 

 
La universidad debe asumir una labor compensatoria a la "brecha digital". Pueden 
contribuir con sus instalaciones y sus acciones educativas (cursos, talleres, entre 
otros) a acercar las TIC a colectivos que de otra forma podrían quedar 
marginados. Para ello, además de asegurar la necesaria alfabetización digital de 
los estudiantes y docentes, facilitarán el acceso a los equipos informáticos en 
horario extraescolar a los estudiantes que no dispongan de un computador en 
casa y lo requieran. 

 
También convendría que, con el apoyo gubernamental o de otras instituciones, al 
terminar las clases se realizaran en las instalaciones de las aulas de informática 
cursos de alfabetización digital para las familias de los estudiantes y los 
ciudadanos en general, contribuyendo de esta manera a acercar la formación a 
través la extensión y/o proyección social a toda la población. 
 
3.3.4 La biblioteca. 
Incluye la suscripción a revistas y publicaciones internacionales, adquisición de 
libros en otros idiomas, adoptar el sistema internacional de bibliotecas, el acceso a 
bibliotecas virtuales internacionales, suscripciones a bases de datos como soporte 
a la actividad académica. 
 
3.3.5 Oferta de programas en colaboración internaci onal. 
Doble titulación, co-titulación, tutelas de trabajo de grado o cotutelas, apoyo 
académico de cursos impartidos por docentes y expertos internacionales, 
programas académicos ofrecidos en el exterior. 
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3.3.6 La formación docente. 
Incluye actividades de formación postgradual en el exterior, ofrecimiento de 
programas en segundo idioma, programas de pasantías, docentes invitados y 
visitantes desde y hacia la universidad. 
 

�  Programas de formación a nivel de doctorado. 

�  Programas de formación en una segunda lengua. 

�  Capacitación en el proceso de internacionalizar asignaturas o espacios 
académicos. 

�  Capacitación en formulación y gestión de proyectos en cooperación 
internacional. 

 
3.3.7 Movilidad académica. 

 
3.3.7.1 Movilidad estudiantil. Se entiende como movilidad estudiantil el medio 
que permite a un estudiante de educación superior participar en algún tipo de 
actividad académica o estudiantil en una institución diferente a la suya, 
manteniendo su condición de estudiante. Dado su distintivo académico, este 
mecanismo brinda al estudiante la oportunidad de integrarse a una comunidad 
internacional y convivir en una atmósfera multicultural que lo habilita como 
ciudadano de un mundo interdependiente. 

 
Categorías de movilidad estudiantil: 

·  Semestre académico en el exterior: Permite a los estudiantes de la 
institución de origen  realizar uno o dos semestres de su carrera en la 
institución de destino , lo que implica la homologación y reconocimiento de 
las asignaturas cursadas. No implica reciprocidad. 

·  Semestre académico de intercambio: Permite a los estudiantes de la 
institución de origen  realizar uno o dos semestres de su carrera en la 
institución de destino . En lo posible será reciproco, es decir, que por un 
estudiante de la  institución de origen  participará un estudiante de la 
institución de destino . 

·  Práctica: Actividad que facilita la inserción del estudiante de la institución de 
origen en la institución de destino, o instituciones, o empresas vinculadas a 
la institución de destino , con el fin de realizar un periodo de prácticas ligado 
a la formación teórica. La práctica tiene un valor académico y forma parte del 
currículo que el estudiante debe cumplir en la institución de origen . 

·  Pasantía:  Estancia que complementa la formación académica del estudiante 
de la institución de origen  en la institución de destino, o instituciones, o 
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empresas vinculadas a la institución de destino , generalmente bajo la 
supervisión de dos tutores, para fomentar su formación con un radio de acción 
global. Se busca obtener un entrenamiento específico o la actualización del 
conocimiento en un área muy puntual. La pasantía tiene un reconocimiento 
académico en la institución de origen  como opción de grado. 

·  Programa de doble titulación: Movilidad mediante la categoría de semestre 
académico en el exterior y complementado con un convenio interinstitucional 
de doble titulación suscrito entre la institución de origen  y la institución de 
destino , conduce a la obtención de dos títulos de educación superior, cada 
uno emitido por las dos instituciones que intervienen. 

·  Programa de co-titulación o titulación conjunta: Movilidad mediante la 
categoría de semestre académico en el exterior y complementado con un 
convenio interinstitucional suscrito entre la institución de origen  y la 
institución de destino , conduce a la obtención de un solo título de educación 
superior válido en el contexto de los sistemas de educación superior de las 
instituciones que intervienen. 

·  Programa de actividades académicas en el marco de b ecas o 
convocatorias: Actividades de los estudiantes aprobadas por la institución 
de origen , para el reconocimiento académico en su plan de estudios. Estos 
programas de cofinanciación de becas para la movilidad de estudiantes, se 
realizan con entidades de cooperación e instituciones de educación superior. 

 

3.3.7.2 Movilidad docente. Se entiende como movilidad docente el medio que 
permite al personal docente de una Institución de Educación Superior participar en 
algún tipo de actividad académica en una institución diferente a la suya, 
permaneciendo vinculado a la institución de origen. Dado su distintivo académico, 
este mecanismo brinda al docente la oportunidad de integrarse a una comunidad 
académica internacional, favoreciendo el intercambio de saberes con otros países 
y fomentar el intercambio de competencias y experiencias sobre métodos 
pedagógicos. 

 
Categorías de movilidad docente: 

·  Curso corto:  El docente busca obtener un entrenamiento específico o la 
actualización de sus conocimientos en un área muy puntual, dentro de los 
cursos cortos se incluyen los cursos de verano o de educación continua en el 
exterior. En general, son cursos que abordan una temática específica. Se 
consideran como cursos cortos aquellos cuya duración oscila entre 1 (una) 
semana y tres (3) meses. 

·  Estudios de postgrado:  Docentes que realizan estudios de postgrado 
desarrollados con el auspicio de la institución de origen , mantienen su 
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vinculación laboral por el tiempo de desarrollo de los estudios. Dentro de esta 
categoría se incluyen programas de maestría, doctorado y post doctorado. 

·  Estancia de investigación:  Permanencia de docentes y/o investigadores 
durante un tiempo determinado de hasta 6 meses o más de 6 meses en la 
institución de destino  para realizar actividades de investigación, 
desarrollando su tesis de doctorado o maestría; tiempo durante el cual 
mantiene una relación laboral con la institución de origen . Dentro de esta 
categoría también se pueden incluir estancias en empresas e instituciones 
vinculadas con la institución de destino para estancias de investigación 
efectuadas durante años sabáticos; el docente mantiene su vínculo laboral con 
la institución de origen . 

·  Profesor visitante:  Docente vinculado a actividades de enseñanza 
universitaria en la institución de destino , tales como seminarios, 
conferencias, cátedras o asesorías, por un periodo de tiempo determinado, en 
el cual mantiene una relación laboral con la institución de origen . 

·  Programa de actividades académicas en el marco de b ecas o 
convocatorias: Actividades de los docentes aprobadas por la institución de 
origen . Estos programas de cofinanciación de becas para la movilidad de 
docentes, se realizan con entidades de cooperación e instituciones de 
educación superior. 

 
3.3.8 Redes académicas . 
·  Participación activa de la comunidad académica en redes de investigación 

nacionales e internacionales. 

·  Creación de centros de excelencia con la participación grupos internacionales 
de investigación. 

·  Conformación de grupos internacionales de investigación (trabajo 
interdisciplinario y transdisciplinario). 

 
3.3.9 Cooperación internacional. 
·  Formulación y gestión de proyectos conjuntos de investigación con recursos de 

cooperación internacional.  

·  Vinculación institucional en convocatorias internacionales de investigación. 

·  Venta de servicios. 

 
3.3.10 Acreditación internacional de programas. 
Es el siguiente paso de la acreditación de los programas académicos en el ámbito 
nacional, con el fin de equipararlos académicamente con contextos 
internacionales. 
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4 GESTIÓN DE LA INTERNACIONALIZACIÓN DE LA INVESTIG ACIÓN 

 
 
La internacionalización constituye un ejercicio de largo plazo que pretende 
fomentar los vínculos y la cooperación de la universidad con sus pares en distintos 
lugares del mundo, es importante señalar que la gestión de la internacionalización 
es transversal a las funciones sustantivas de docencia, investigación y extensión, 
teniendo en cuenta el carácter transversal y multidimensional del proceso de 
internacionalización. 
 
La gestión internacional de la investigación incluye la formulación de proyectos en 
modelos internacionales, la participación en convocatoria internacionales, la 
vinculación de investigadores internacionales, el fortalecimiento de las redes 
internacionales de investigación, la creación de bases de datos y redes de 
instituciones extranjeras que financien proyectos de investigación, la gestión de 
investigaciones financiadas con recursos de cooperación internacional y, asociada 
con otras acciones de movilidad permitir y gestionar la formación de 
investigadores en el exterior. 
 
De manera adicional a los aspectos señalados anteriormente, la gestión de la 
internacionalización incluye: 
 
·  Redes de investigación nacionales e internacionales. 
·  Proyectos conjuntos de investigación en el ámbito local, nacional e 

internacional. 
·  Creación de centros de excelencia con la participación grupos internacionales 

de investigación. 
·  Vinculación institucional en convocatorias internacionales de investigación. 
·  Venta de servicios. 
·  Difusión de los programas y las oportunidades de interacción de los 

investigadores con sus homólogos del ámbito internacional. 
 
 
4.1 OBJETIVOS DE LA FUNCIÓN DE INTERNACIONALIZACIÓN  DE LA 

INVESTIGACIÓN 
�
�
·  Fortalecer y cualificar la movilidad internacional de los investigadores de la 

Universidad, diversificando la oferta de movilidad con otras opciones como la 
de investigador invitado, misiones científicas. 
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·  Diversificar la internacionalización de la investigación con la incorporación de 
los investigadores a redes, asociaciones y grupos de investigación reconocidos 
internacionalmente. 

 

·  Participar con comunidades científicas internacionales en la formulación, 
ejecución, gestión y evaluación de proyectos de investigación internacionales. 

 

·  Fortalecer la divulgación internacional de los productos y resultados de 
investigación, estimulando la participación en eventos internacionales, 
seminarios, coloquios, publicaciones y en general los medios para dar a 
conocer internacionalmente la investigación que desarrolla la Universidad. 

 

·  Crear los mecanismos institucionales para la gestión internacional de la 
investigación, incluyendo las diferentes fases del proceso de investigación. 

 
 
 
4.2 GESTIÓN DE RECURSOS DE COOPERACIÓN INTERNACIONA L 
 
 
La proyección internacional del Centro de investigaciones debe contemplar el 
acceso a recursos internacionales para la realización de proyectos y transferencia 
de tecnologías de punta. 
 
Son múltiples las entidades que ofertan recursos de cooperación a los que puede 
acceder la universidad, organismos multilaterales como los del Sistema de 
Naciones Unidas o los del Sistema Interamericano cuentan con líneas de 
promoción y financiación de iniciativas de desarrollo. Agencias internacionales de 
desarrollo realizan convocatorias para asignar recursos a proyectos de impacto. 
Fundaciones y organizaciones sin ánimo de lucro hacen donaciones para causas 
benéficas con impacto social, la forma de acceder a todo este tipo de recursos es 
a través de proyectos, razón por la cual es urgente implementar estrategias 
para la formulación y gestión de proyectos ante fue ntes internacionales , lo 
que implica un gran esfuerzo institucional por promover el desarrollo de iniciativas 
que puedan ser postuladas a estos fondos internacionales con éxito. 
 
La gestión de recursos internacionales para investigación pasa por la identificación 
de pares en el exterior para interactuar en torno a líneas de trabajo comunes. 
Lograr que investigadores de otros países reconozcan como pares a los 
investigadores de la UniversidadDistrital es algo muy importante pero que exige 
persistencia en la interacción a través del tiempo. 
 
Una vez se tienen relaciones de colegaje con investigadores pares de otros 
países, se facilita la gestión de recursos a través de la formulación de proyectos 
de investigación conjunta, normalmente cofinanciados por contrapartes 
internacionales. COLCIENCIAS cofinancia el desarrollo de proyectos de 
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investigación conjunta, con organismos homólogos de diversos países de Europa 
y América Latina. 
 
También es posible gestionar recursos a través de la participación en redes 
internacionales, en las que normalmente se adelantan proyectos en la modalidad 
de consorcio con contrapartes de diferentes países. Tal vez el mejor ejemplo de 
ello son las Redes del Programa Iberoamericano de Ciencia y Tecnología para el 
Desarrollo (CYTED), que articulan a investigadores de distintos países de 
Iberoamérica en torno a temas de investigación común. 
 
Postular directamente a las convocatorias de fuentes de cooperación científica y 
tecnológica es otra forma de gestionar recursos, lo cual exige un conocimiento 
previo de la fuente para descubrir las expectativas que el oferente persigue con la 
convocatoria. Las postulaciones exitosas son aquellas que de forma clara y 
concisa pretender satisfacer los objetivos de las convocatorias. 
 
Los recursos para el desarrollo de proyectos de impacto social son normalmente 
definidos como Cooperación para el Desarrollo. La agencia estatal colombiana 
encargada de la coordinación de este tipo de cooperación es la Agencia 
Presidencial para la Acción Social y la Cooperación Internacional, a través de la 
cual se puede obtener asesoría y orientación para la gestión de recursos 
internacionales. 
 
Aunque el nivel de desarrollo de Colombia (medio) no la hace un país prioritario en 
términos de cooperación internacional, la coyuntura particular de nuestro conflicto 
social ha permitido que el país reciba importantes recursos para adelantar planes 
y programas de desarrollo social.  Los recursos de la USAID para el Plan 
Colombia, destinados al desarrollo de proyectos en zonas de conflicto y a la 
sustitución de cultivos ilícitos, son el mejor ejemplo de cooperación para el 
desarrollo. 
 
La UniversidadDistrital está en capacidad de formular proyectos de impacto social, 
a través de los cuales se pueden gestionar recursos internacionales que atiendan 
las necesidades más sentidas de las comunidades en las localidades de Bogotá y 
el país, a través de la Dirección Distrital de Relaciones Internacionales de la 
Alcaldía Mayor de Bogotá y la Oficina de Cooperación y Relaciones 
Internacionales del Ministerio de Educación Nacional. 
 
 
4.2.1 Principales fuentes de cooperación. 
 
4.2.1.1 Organismos internacionales. 

·  BID – Banco Interamericano de desarrollo  
http://www.iadb.org/es 
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·  UNESCO - Organizaciónde las Naciones Unidas para la Educación, la 
Ciencia y la Cultura  
http://www.unesco.org/new/es/unesco/ 

·  OIT – OrganizaciónInternacional del Trabajo 
http://www.ilo.org/global/lang--es/index.htm 

·  PNUD – Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo   
http://www.beta.undp.org/undp/es/home.html 

·  CAB – Convenio Andrés Bello  
http://www.convenioandresbello.org/ 

·  WWB – Banca Mundial de la Mujer  
http://www.swwb.org/ 

·  WB – World Bank 
http://www.worldbank.org/ 

·  CEPAL – Comisión Económica para América Latina y el caribe  
http://www.eclac.cl/ 

·  OEA – Organización de Estados Americanos  
http://www.oas.org/es/ 

·  OEI – Organización de EstadosIberoamericanos 
http://www.oei.es/ 

·  UNION EUROPEA  
http://ec.europa.eu/europeaid/where/latin-america/index_es.htm 

�� Programas de cooperación UE relacionados con la Educación Superior: 
ALFA  
http://ec.europa.eu/europeaid/where/latin-america/regional-
cooperation/alfa/index_es.htm 
ALBAN  
http://ec.europa.eu/europeaid/where/latin-america/regional-
cooperation/alban/index_es.htm 
ERASMUS MUNDOS 
http://ec.europa.eu/education/external-relation-programmes/doc72_en.htm 
 

 
4.2.1.2Agencias de cooperación 

·  ACDI. Agencia Candiense de Cooperación Internacional 
www.acdi-cida.gc.ca 

·  AECID. Agencia Española de Cooperación Internacional 
www.aecid.es 

·  AGMI. Agencia de Garantía Multilateral de Inversiones 
www.miga.org 

·  AFC. AgenciaFrancesa de Desarrollo 
www.afd.fr 

·  AGCI - Agencia de Cooperación Internacional de Chile 
www.agci.cl 

·  Agencia de Luxemburgo de Cooperación para el Desarrollo 
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www.lux-development.lu 
·  AusAID - Agencia Australiana para el Desarrollo Internacional 

www.ausaid.gov.au 
·  Cooperación Italiana para el Desarrollo - Ministerio de Asuntos Exteriores 

www.cooperazione.org.ar 
·  COSUDE - Agencia Suiza para el Desarrollo y la Cooperación 

www.sdc.admin.ch/ 
·  DANIDA - Agencia Danesa para el Desarrollo Internacional 

www.um.dk/en 
·  GTZ - Cooperación Técnica Argentino- Alemana 

www.gtz.org.ar/ 
www.gtz.de/de/ 

·  IATA - Agencia Internacional de Transporte Aéreo 
www.iata.org/ 

·  IEA - Agencia Internacional de Energía 
www.iea.org/ 

·  JETRO - Japan External Trade Organization 
www.jetro.go.jp 

·  JICA - Agencia de Cooperación Internacional de Japón 
www.jica.org.ar 

·  NORAD  Agencia Noruega para la Cooperación y el Desarrollo 
www.norad.no 

·  NOVIB - Organización Holandesa para la Cooperación Internacional al 
Desarrollo 
www.oxfamnovib.nl 

·  NZAID - Agencia Neozelandesa para el Desarrollo Internacional 
www.nzaid.govt.nz 

·  SECO -  Secretaria del Estado para la Economía 
www.seco-cooperation.admin.ch 

·  SIDA - Agencia Sueca de Cooperación Internacional 
www.sida.se 

·  SIPPO - Swiss programa de promoción de las importaciones 
www.sippo.ch 

·  SNV  Servicio Holandés de Cooperación el Desarrollo 
www.snvworld.org 

·  USAID - Agencia de Estados Unidos para el Desarrollo Internacional 
www.usaid.gov/ 

 
 
4.2.1.3 Entidades gubernamentales 

·  Agencia Presidencial para la Acción Social y la Cooperación Internacional 
http://www.accionsocial.gov.co�

·  MEN – Ministerio de Educación Nacional ORI  
http://www.mineducacion.gov.co/1621/article-138140.html 
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·  COLCIENCIAS 

http://www.colciencias.gov.co/faq/con-que-programas-de-cooperaci-n-
internacional-tiene-relaciones-m-s-activas-colciencias 

·  ICETEX  
https://www.icetex.gov.co/ 

·  Ministerio de Relaciones Exteriores 
Misiones y embajadas acreditadas en Colombia  

http://www.cancilleria.gov.co/home?directoriomisione 
 
 
 
4.3 LA GESTIÓN DE LA OFICINA DE RELACIONES 

INTERINSTITUCIONALES COMO APOYO A LA 
INTERNACIONALIZACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN 

 
 
El apoyo de la oficina de relaciones interinstitucionales a la gestión de la 
internacionalización de la investigación se focaliza en: 
 
·  Establecer alianzas estratégicas y relaciones interinstitucionales para la 

inmersión y participación de la institución en la sociedad del conocimiento, en 
el ámbito local, nacional e internacional. 

 

·  Suscribir convenios de cooperación que prioricen la internacionalización e 
interinstitucionalización de la Universidad en el marco de los principios que 
rigen esa actividad institucional. 

 

·  Fomentar la conformación de redes y asociaciones de cooperación que 
involucre acciones de internacionalización e interinstitucionalización. 

 

·  Incorporar las formas de cooperación internacional que se deriven de las 
estrategias fundraising.  

 

·  Apoyar la gestión de la movilidad académica de los investigadores  
(Estudiantes y docentes de la UD y estudiantes y docentes externos). 

 

·  Desarrollar estrategias conjuntas de la ORI, el CIDC y el IDEXUD para la 
gestión de proyectos de cooperación internacional. 

 

 
Es necesario contar con un equipo de trabajo como punto de contacto para 
difusión por dependencias, en una primera instancia las Facultades, el Centro de 
de Investigaciones y el IDEXUD deberán asignar una persona destinada para los 
aspectos relacionados con la internacionalización, encargada hacer divulgación de 
oportunidades y convocatorias, incentivando la participación de docentes, 
estudiantes y funcionarios en actividades, proyectos y aspectos relacionados con 
la internacionalización.  
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Fuente: Oficina de Relaciones Interinstitucionales, Universidad Distrital Francisco José de Caldas   
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Fuente: Oficina de Relaciones Interinstitucionales, Universidad Distrital Francisco José de Caldas. 

 
 
 

 
Fuente: Oficina de Relaciones Interinstitucionales, Universidad Distrital Francisco José de Caldas. 
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Fuente: Oficina de Relaciones Interinstitucionales, Universidad Distrital Francisco José de Caldas. 

 
 
 
 

 

 
Fuente: Oficina de Relaciones Interinstitucionales, Universidad Distrital Francisco José de Caldas   
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Fuente: Oficina de Relaciones Interinstitucionales, Universidad Distrital Francisco José de Caldas   
 
 
 
4.4 PROYECTO ALTER- NATIVA, COOPERACIÓN INTERNACION AL U. 

DISTRITAL – UE 
 
 
El proyecto ALTER-NATIVA se formuló y gestionó en el marco de la segunda 
convocatoria del programa ALFA III de 2010 de la Unión Europea, actualmente 
está en su primer año de desarrollo. 
 
ALTER-NATIVA “Referentes curriculares con incorporación tecnológ ica para 
facultades de educación en las áreas de lenguaje, m atemáticas y ciencias, 
para atender poblaciones en contextos de diversidad ”,  se desarrolla en el 
marco de la 2a Convocatoria del Programa ALFA III 2010  (31,6 mill €) Lote 1- 
Proyectos Conjuntos  (12 proyectos financiados, 4 con participación de 
Colombia). 
 
Aporte CE1.204.496,09 € (79,11% del costo total de la acción).  
El periodo de ejecución del proyecto es de 24 meses  (2 años) a partir de enero de 
2011. 
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Quiero hacer un reconocimiento especial a los docentes gestores del proyecto en 
la Universidad Distrital: Dora Inés Calderón, Olga Lucía León Corredor, Miria n 
GlidisBorja Orozco de la Facultad de Ciencias y Educación, al profesor Juan 
Carlos Guevara Bolaños de la Facultad Tecnológica, a todo el equipo de trabajo 
de la coordinación y administración del proyecto, en especial a la profesora María 
Eugenia Calderón , Directora del IDEXUD. 
 
También un reconocimiento a los docentes e investigadores del equipo de 
coordinación en los diferentes países de AL y la UE  que participan en 
representación de las instituciones socias del proyecto, así como para los 
directivos y personal de las instituciones cooperan tes de AL y la UE.  
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4.5 TAXONOMÍA DE LA GESTIÓN DE LA INTERNACIONALIZAC IÓN DE LA 

INVESTIGACIÓN 
�

/�+���)��/�����"�������������
���������
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Estrategia  Actividades  

Formación docente 

Programas de formación a nivel de doctorado. 
Programas de formación en una segunda lengua. 
Capacitación en el proceso de internacionalizar espacios académicos. 
Capacitación en formulación y gestión de proyectos de cooperación internacional. 
Apoyo académico de cursos impartidos por docentes y expertos internacionales. 
Reconocimientos e incentivos a investigadores que participan en actividades 
internacionales. 

Cooperación 
internacional 

Identificación y divulgación de fuentes de cooperación internacional para financiar 
proyectos de investigación. 
Realización de eventos para la capacitación de investigadores en formulación y gestión de 
proyectos de cooperación internacional. 
Gestión de proyectos conjuntos de investigación cofinanciadas con recursos de 
cooperación internacional.  
Vinculación institucional en convocatorias internacionales de investigación. 
Incorporar las formas de cooperación internacional que se deriven de las estrategias 
fundraising.  
Venta de servicios de investigación. 

Redes académicas 
y de investigación 

Afiliación institucional a redes nacionales e internacionales de investigación. 
Fomentar la participación activa de la comunidad académica en redes de investigación 
nacionales e internacionales. 
Creación de centros de excelencia con la participación grupos internacionales de 
investigación. 
Conformación de grupos internacionales de investigación (trabajo interdisciplinario y 
transdisciplinario). 
Proyectos conjuntos de investigación en el ámbito local, nacional e internacional. 

Movilidad de 
Investigadores 
(Estudiantes y 

docentes de la UD 
y estudiantes y 

docentes externos) 

Participación en congresos, seminarios, cursos. 
Programa de pasantías para investigadores. 
Tutelas de trabajo de grado o cotutelas. 
Estancias de investigación para fomentar la relación activa con pares extranjeros. 
Investigaciones conjuntas con investigadores extranjeros. 
Participación de expertos como investigadores visitantes. 

Producción y 
Divulgación 

Internacional de la 
Investigación 

Afiliaciones institucionales a Bases de Datos digitales internacionales y/o red virtual de 
Bibliotecas. 
Presentación de resultados de investigaciones en eventos internacionales 
Fomentar la publicación institucional de revistas indexadas. 
Publicación de artículos en revistas internacionales indexadas 
Fomentar la producción de patentes conjuntas con grupos internacionales. 
Incentivos y reconocimientos a la producción intelectual divulgada internacionalmente. 
Inclusión en archivos internacionales virtuales de resultados de investigaciones. 
Acceso a bases de datos internacionales para interactuar con investigaciones. 
Divulgación internacional de tesis de pregrado y postgrado. 
Difusión de los programas y las oportunidades de interacción de los investigadores con 
sus homólogos del ámbito internacional. 

 
Fuente: Oficina de Relaciones Interinstitucionales, Universidad Distrital Francisco José de Caldas   
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4.6 INDICADORES DE INTERNACIONALIZACIÓN DE LA INVES TIGACIÓN 
 
 
4.6.1 Sistema Nacional de Información de la Educaci ón Superior –SNIES 
 
Movilidad 
 
·  Estudiantes de IES colombianas en el exterior 

Fuentes de financiación nacionales – internacionales 
·  Estudiantes de IES extranjeras en programas no formales en IES colombianas 
·  Profesores o investigadores de IES colombianas en el exterior 

Fuentes de financiación nacionales – internacionales 
·  Profesores, investigadores y/o expertos de instituciones extranjeras en el pais 
 
Investigación, ciencia y tecnología 
 
·  Proyectos de investigación 

Objetivo socio-económico  
Fuentes de financiación nacionales – internacionales 
Gastos 
Grupos de investigación 
Centros de investigación 
Redes de cooperación 
Productos de la investigación 
Recurso humano del proyecto 
Investigadores de la IES 
Investigadores externos a la IES 
Tipo participación en el proyecto 

�
·  Grupos de investigación 

Integrantes del grupo 
Investigadores de la IES 
Tipo participación en el grupo 
Investigadores externos a la IES 
Tipo participación en el grupo 
 

·  Redes de cooperación 
Información de la red de cooperación 
Entidades integrantes de la red 
IES nacionales integrantes de la red 
 

·  Centros de investigación 
Grupos de investigación 
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·  Productos de investigación 
�
·  Investigadores externos a las IES 

Entidad a la que pertenece 
IES a la que pertenece 
Nombre de la entidad 
Sector 
Datos personales 
Máximo nivel de estudio 

 
 
4.6.2 Caracterización y propuesta de indicadores de  internacionalización de 

la ciencia y la tecnología. 6 
 
·  Dimensión internacional en las políticas para el fomento de la I+D 

o Políticas explícitas nacionales para el fomento de la internacionalización. 
o Políticas instrumentalizadas a través de acuerdos y convenios 

internacionales. 
·  Dimensión internacional en las actividades de I+D. 

o Formación y movilidad de investigadores. 
o Proyectos conjuntos de I+D. 
o Redes, Consorcios y Asociaciones científicas internacionales. 
o Infraestructuras y Centro internacionales internacionales de I+D. 

·  Dimensión internacional de los resultados de las actividades de I+D. 
o Producción científica. 
o Producción tecnológica: patentes. 
o Comercio internacional de tecnología. 
o Empresas innovadoras de base tecnológica. 
o Acreditación y normalización internacionales. 
o Premios y liderazgos internacionales. 

 
4.7 CIFRAS DE INTERÉS RELACIONADAS CON EL ESTADO DE L ARTE EN 

INTERNACIONALIZACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN 
�
�
La internacionalización puede lograr uno de sus puntos más altos a través de la 
investigación, la ciencia y la innovación generadas desde la universidad, y a la vez 

�������������������������������������������������
� Red de Indicadores de Ciencia y Tecnología Iberoamericana / Interamericana (RICYT). MANUAL DE INDICADORES DE 
INTERNACIONALIZACIÓN DE LA CIENCIA Y LA TECNOLOGÍA. Centro de Estudios sobre Ciencia, Desarrollo y Educación 
Superior. Buenos Aires, Argentina – 2007.�
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la ciencia puede apoyar su desarrollo y evolución en procesos eficientes de 
internacionalización que le brinden mayores y más variadas oportunidades de 
colaboración e intercambio con el resto del mundo y, así, mejores posibilidades de 
trabajo en este ámbito. A continuación se presentan los resultados del estudio de 
algunos de los mecanismos utilizados para propiciar la internacionalización de la 
investigación. 
 
·  Investigaciones conjuntas 
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·  Redes internacionales de investigación 
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·  Publicaciones Internacionales 
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4.8 CIFRAS DEL CONSOLIDADO NACIONAL DEL ESTUDIO DE 

CARACTERIZACIÓN DE LA COOPERACIÓN INTERNACIONAL EN 
CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN EN COLOMBIA  

 
 
A continuación se ilustran las principales gráficas que resumen el estudio realizado 
en el 2008 por la Asociación Colombiana de Universidades -ASCUN, 
COLCIENCIAS y la Red Colombiana para la Internacionalización de la Educación 
Superior –RCI, donde la Doctora Virginia Hernández Caicedo, Directora de la 
Oficina de Relaciones Internacionales e Interinstitucionales de la Universidad de 
los Llanos realiza una presentación que contextualiza el tema. 
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La internacionalización se apoya en su estrategia de cooperación internacional 
con el propósito de movilizar mayores recursos. Con esta acción se contribuye a 
incrementar el conocimiento por medio de actividades como: proyectos, 
programas, redes, seminarios, reuniones, eventos, capacitaciones en formación 
de recurso humano, entre otras. 
 
Este estudio pretende analizar la internacionalización desde la forma en que la IES 
adelanta acciones con el apoyo de la cooperación internacional. En otras palabras, 
esta indagación se ocupa del modo como se desarrolla la Cooperación Científica y 
Tecnológica en la IES y la manera como se plasma la interacción entre la 
internacionalización y la investigación por parte de la comunidad académica. 
Específicamente, se trata de dar cuenta de las vías de acceso y de gestión de los 
recursos internacionales, del curso que siguen las instituciones para la obtención o 
transferencia de la cooperación, del tipo de cooperación en C y T, de las fuentes 
de financiación, de las instituciones internacionales, de la percepción del impacto 
de la cooperación internacional en la generación y uso de conocimiento y, 
finalmente, de los resultados que ofrecen las IES en términos de producción 
académica-científica, entregada a la sociedad, como logros obtenidos por el 
soporte de la cooperación internacional.    
 
La revisión documental desarrollada evidenció la existencia de diversos ejercicios 
de cooperación internacional adelantados por diferentes instituciones 
colombianas. Estos ejercicios recogen formas de consolidación de montos, 
registros de algunas acciones de cooperación y aclaraciones sobre la forma de 
acceso y movilización de los recursos internacionales. 
 
Es necesario señalar que, al interior de las IES, las acciones de cooperación 
científica y tecnológica internacional son realizadas por las dependencias 
encargadas de la investigación, por docentes e investigadores y por otros 
profesionales de la comunidad universitaria. A la par, instancias como las Oficinas 
de Relaciones Internacionales (ORI´s) juegan un papel determinante en el buen 
logro de empresas de cooperación internacional7.  
 
A continuación se presentan los resultados obtenidos a partir de la coordinación 
institucional de los equipos regionales de los ocho nodos de la RCI y su 
integración con el equipo nacional. Se observa en cifras el comportamiento de: 
 

·  Participación de las instituciones 

�������������������������������������������������
� %���J���(� 	��	��
�  .2?.5.,$� -/,19/2,� 30:� 0*913./� �� � 	

����	���� �������	�
���� ���
	���	��$���	�
�
��������
 �	�������������	�	������ ����
�����	
�
��������	���
!�	
�	���	����D��	����/?/9H���	�$�������



� �
�
�
�

���
�

INTERNACIONALIZACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN 

�������	
���'2��%���
	
.�	
������������0,���.��
�� 	
�����.��������

 
)10590K��,�-//+02,-.45�.59025,-./5,:�05�-.05-.,$�90-5/:/?@,�0�.55/6,-.45�05�:,�031-,-.45�*1+02./2�30�	/:/7;.,���

��	���!�	
�	���	����D��	����/?/9H���	�$�������

 
 

�

/�+���*��%���
	
.�	
���#�������
�������.��
��	
���. ���������&��

 
)10590K��,�-//+02,-.45�.59025,-./5,:�05�-.05-.,$�90-5/:/?@,�0�.55/6,-.45�05�:,�031-,-.45�*1+02./2�30�	/:/7;.,���

��	���!�	
�	���	����D��	����/?/9H���	�$�������

 
 

�������	
���'��&��.���	
�����	
+
���#���&��.���	
� ������	
���

 
)10590K��,�-//+02,-.45�.59025,-./5,:�05�-.05-.,$�90-5/:/?@,�0�.55/6,-.45�05�:,�031-,-.45�*1+02./2�30�	/:/7;.,���

��	���!�	
�	���	����D��	����/?/9H���	�$�������

 
·  Recursos internacionales en dinero y en especie 
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·  Recursos de contrapartida nacional 
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·  Modalidades de cooperación y negociación internacional 
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·  Organismos e instituciones internacionales vinculados al desarrollo 
científico y tecnológico 
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·  Productos entregados a la sociedad 
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CONCLUSIONES 

 
 
RECOMENDACIONES PARA LA INTERNACIONALIZACIÓN DE LA 
INVESTIGACIÓN 
 
 Se recomienda poner en marcha programas que promuevan: 
 
·  Compromiso por parte de las directivas (Consejos Superior y Académico) para 

institucionalizar en el proceso de internacionalización a través de la 
implementación de políticas para la internacionalización e 
interinstitucionalización de la Universidad Distrital. 
 

·  La incorporación de una perspectiva y dimensión internacionales en los 
programas del Centro de Investigaciones y Desarrollo Científico. 

 
·  Establecimiento de un sistema de reconocimiento a la labor de 

internacionalización de los programas de investigación, como parte de la 
evaluación académica de los propios investigadores.  

 
·  Fomento a la interdisciplinariedad y la incorporación de elementos 

internacionales en los temas de investigación.  
 
·  Recepción de investigadores extranjeros en sus años sabáticos o para 

estancias cortas, con la condición de que sus investigaciones se integren dentro 
del programa de trabajo de la dependencia receptora, y como resultado se 
obtengan publicaciones institucionales conjuntas, patentes conjuntas y otros 
productos con resultados específicos. 

 
·  Incorporación de los académicos visitantes en los programas regulares por 

medio de la impartición de seminarios con valor curricular o por medio de la 
dirección de tesis u orientación de los estudiantes locales sobre temas de 
investigación.  

 
·  Difusión de los resultados de investigación e intercambio de conocimientos a 

través de redes y sistemas de comunicación internacionales, como 
publicaciones, bancos de datos, conferencias, seminario, talleres sobre 
disciplinas de investigación, etc.  

 
·  Oportunidades a los investigadores para realizar estancias sabáticas en el 

extranjero.  
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·  Participación en redes de investigación nacionales e internacionales por 

disciplina o especialidad.  
 
·  Establecimiento de centros de excelencia o de investigación por facultades  con 

un enfoque internacional.  
 
·  Participación en programas de investigación y desarrollo internacionales. 
 
·  Apoyo de la movilidad internacional individual de los investigadores.  
 
·  Fomento de la investigación sobre temas internacionales y globales. 
 
·  Establecimiento de convenios de cooperación y colaboración internacional de 

investigación.  
 
·  Desarrollar estrategias conjuntas de la ORI, el CIDC y el IDEXUD para la 

gestión de proyectos de cooperación internacional. 
 

·  Capacitación a gestores de la Investigación y la Extensión: 
 

D Taller Formulación y Gestión de Proyectos de Cooperación Internacional. 
D Taller Trabajo en equipo (Interdisciplinario y transdiciplinario). 

 
PROPUESTA DE LINEAMIENTOS DE GESTIÓN, POLÍTICA Y CR EACIÓN DE 
FONDOS 
 
La propuesta que se presenta tiene como cimiento el “Proyecto de 
Acompañamiento Uno a Uno en internacionalización de la Educación Superior” 
que la Universidad Distrital recibe de la Universidad de Antioquia, en el marco del 
programa de acompañamiento regional para la construcción de capacidades 
institucionales en internacionalización del Ministerio de Educación Nacional. 
 
Gestión de internacionalización 

Objetivos Específicos:  

·  Promover entre la Universidad Distrital y otras instituciones:  
 
D La realización de actividades de investigación colaborativa.   
D El intercambio de docentes mediante la formación de su personal académico en el 

exterior, el fomento a la participación del personal de la Universidad en eventos 
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internacionales como congresos, simposios y a la invitación de académicos de 
otros países a la Universidad.   

D El intercambio de experiencias en gestión universitaria, en las áreas 
administrativas, de investigación, extensión y docencia.   

D El intercambio de estudiantes de pre y posgrado a través de pasantías de 
investigación o estancias académicas para desarrollar proyectos específicos. 

D La acreditación y homologación de los títulos ofrecidos por la Universidad.   

·  Buscar fuentes de financiación internacional para el desarrollo y mejoramiento 
en las áreas de investigación, extensión, docencia, infraestructura y gestión 
universitaria.   

 
Políticas 
 
·  Para el logro de la integración de la Universidad en el campo internacional, su 

política estará orientada a promover, fomentar y apoyar las relaciones 
internacionales, mediante el desarrollo de programas que permitan la 
vinculación recíproca con la comunidad internacional.   

·  Articular la dimensión internacional con las funciones sustantivas de la 
Institución.  

·  Promover y apoyar el desarrollo académico de los estudios internacionales. 
·  Apoyar el desarrollo de programas que permitan la vinculación con la 

comunidad internacional.  
 
Propósitos 

Con la gestión internacional, la Universidad Distrital busca:   
 
·  Establecer lazos de cooperación con organismos e instituciones extranjeros.  
·  Pender hacia el aprendizaje de un segundo idioma como instrumento o medio 

para interactuar con la comunidad internacional.  
·  Ofrecer y aportar a la comunidad internacional, y recibir de ella, experiencia y 

desarrollos mutuos en el campo del conocimiento.  
·  Promover la movilidad universitaria de estudiantes, profesores y personal 

administrativo.  
·  Gestionar e invertir recursos de diversa índole para el desarrollo de la estrategia 

de la internacionalización.  
 
Programas 
 
Forman parte de los programas de internacionalización los estudios 
internacionales, el aprendizaje de idiomas extranjeros, los programas de 
movilidad, las misiones académicas y de evaluación; la promoción de los lazos de 
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cooperación con instituciones y organismos extranjeros, la integración académica, 
científica y cultural con los demás países, y la gestión internacional de recursos de 
cooperación técnica y financiera para las iniciativas institucionales. 
 
 
PROPUESTA CREACIÓN DE FONDO PARA LA FINANCIACIÓN 
 
Motivación 
 
La Universidad Distrital viene trabajando en la generación de capacidades para 
mejorar la gestión de oportunidades de investigación mediante el acceso a 
entidades y programas internacionales que financian proyectos e iniciativas 
científicas conjuntas. Estas fuentes demandan la formulación y presentación de 
propuestas mediante concursos abiertos con exigentes niveles científicos y de 
coordinación internacional, dada la participación de equipos de investigación de 
diferentes países. Además de contar con capacidades institucionales para 
comprender los procesos, metodologías y rutas de trabajo de estas entidades, al 
igual que apoyar los grupos y centros de investigación que formulan iniciativas, la 
Universidad debe facilitar el trabajo de negociación y entrevista directa tanto de 
investigadores como de gestores8 de iniciativas y proyectos de investigación, que 
deben hacer presencia directa en espacios institucionales del exterior previstos 
para ello, así como en los encuentros internacionales en los que los posibles 
consorcios establecen los acuerdos de participación y división científica del 
trabajo. 
 
Por otra parte, es necesario incentivar la posibilidad de ofrecer contrapartidas en 
proyectos de investigación financiados por fuentes internacionales, de tal manera 
que nuestras facultades, grupos e investigadores puedan obtener recursos que 
sumen a los de especie que normalmente son requeridos en este tipo de 
proyectos. Así mismo, un fondo de estas características podría financiar algunos 
costos de actividades de investigación posdoctoral para expertos extranjeros con 
el propósito de mejorar la productividad académica institucional.     
 
Naturaleza del Fondo  
 
Este Fondo está destinado al apoyo en las siguientes modalidades de 
internacionalización: 
 
·  Movilidad internacional para la gestión de proyecto s colaborativos : apoyo 

a la participación de investigadores y gestores en sesiones de trabajo en el 
exterior, orientadas a la exploración y negociación de oportunidades de 
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investigación que ofrecen fuentes de financiamiento internacional de proyectos 
científicos. 

·  Contrapartidas internacionales : uso de contrapartidas en recursos frescos 
para proyectos de investigación financiados con fuentes internacionales. 

·  Acogida de posdoctorados : apoyos para cupos de formación posdoctoral a 
extranjeros en grupos de investigación de la Universidad.   

 
Aplicación y asignación de recursos del Fondo 
 
La aplicación a los recursos disponibles en este Fondo se hace de manera 
permanente y en virtud de las oportunidades externas que se presenten en el 
marco de las modalidades de financiación aquí consideradas. La asignación de 
partidas se hace según el cumplimiento de los criterios, requisitos, evaluaciones, 
rubros financiables y compromisos definidos para cada modalidad del presente 
reglamento. Las solicitudes serán analizadas en orden de llegada y el Fondo 
solventará las solicitudes aprobadas hasta agotar la respectiva reserva 
presupuestal anual. 
�
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ESPACIO EUROPEO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 
 
Reuniones de ministros de educación superior europe a 
 
·  Declaración de Budapest - Viena, Marzo 12 de 2010. 
·  Declaración de Lovaina, Abril 28 y 29 de 2009. 
·  Comunicado de Londres, Mayo 18 de 2007. 
·  Comunicado de Bergen, Mayo 19 y 20 de 2005. 
·  Comunicado de Berlín, Septiembre 19 de 2003.  
·  Declaración de Praga,Mayo 19 de 2001. 
·  Declaración de Bolonia, junio 19 de 1999. 
·  Declaración de la Sorbona. París, mayo 25 de 1998.  
 
Asociación europea de universidades 
 
·  Declaración de Glasgow. Bruselas, Abril 15 de 2005. 
·  Universidades europeas implementando Bolonia, 2005 
·  Declaración de Graz.Leuven, Julio 4 de 2003.  
 
UNIVERSIDADES DE AMÉRICA LATINA, EL CARIBE Y EUROPA  
�

·  II Encuentro internacional de rectores Universia2010, Guadalajara – México, 31 
de mayo al 1 de junio de 2010. 

·  Declaración de Guadalajara. México, Mayo 27 de 2004. 
·  Declaración de Compostela, Febrero de 2004. 
 
EDUCACIÓN SUPERIOR DE NORTEAMÉRICA 
 
·  Declaración conjunta sobre la educación superior y el acuerdo general de 

comercialización de servicios (Canadá y  EEUU). Septiembre 28 de 2001. 
�

ESPACIO LATINOAMERICANO Y CARIBEÑO DE EDUCACIÓN SUP ERIOR 
 
·  Declaración de Lima (UNESCO – IESALC), 2 de junio de 2009. 
·  Declaración de Santo Domingo, 9 y 10 de marzo de 2009. 
·  Declaración de Galápagos –CONESUP, 2 de marzo de 2009. 
·  Declaración de Panamá (IESALC-UNESCO), Panamá, 6 y 7 de noviembre de 

2008. 
·  Declaración de la conferencia regional de educación superior en América 

Latina y el Caribe –CRES. Cartagena, Junio 4 al 6 de 2008. 
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EVENTOS NACIONALES RELACIONADOS CON LA 
INTERNACIONALIZACIÓN DELA EDUCACIÓN SUPERIOR 
 
·  Seminario Políticas y Estrategias Institucionales y Académicas para la 

Internacionalización de la Educación Superior. Organizado por la 
Asociacióncolombiana de Universidades -ASCUN y la Red Colombiana de 
Cooperación Internacional -RCI, Junio 4 y 5 de 2003. 

 
·  Foro internacional de Competitividad para Bogotá y Cundinamarca. Corferias, 

Bogotá D.C. diciembre 9 y 10 de 2003. 
�
·  VI encuentro Nacional, Red Colombiana para la Internacionalización de la 

Educación Superior RCI – ASCUN. Bucaramanga, mayo 12-14 de 2004. 
�
·  Foro Internacional Las ciudades–región en el nuevo sistema internacional: Una 

mirada desde la integración Andina. Comunidad Andina de naciones y Alcaldía 
Mayor de Bogotá. Bogotá D.C., noviembre 25 – 27 de 2004. 

 
·  VII Encuentro Nacional de la Red Colombiana para la Internacionalización de la 

Educación Superior –RCI “Las Redes Interinstitucionales”, conceptualización y 
aplicación en las relaciones internacionales universitarias. Armenia, octubre 12 
y 13 de 2005. 

�
·  Taller sobre Internacionalización de la Educación Superior. MEN, CCB y 

FODESEP. Bogotá D.C., octubre 27 y 28 de 2005. 
 
·  VIII Encuentro Nacional de la RCI 2006 el tema: “Internacionalización para la 

investigación y el desarrollo”. Universidad de los Llanos – Villavicencio, octubre 
19 y 20 de 2006. 

 
·  III Congreso Colombiano de Cooperación Internacional, Nort. South 

Foundation. Bogotá junio 7, 8 y 9 de 2007. 
 
·  Encuentro sobre Doble Titulación y Acreditación Mutua entre Colombia y 

Francia. Bogotá D.C. Junio 13 y 14 de 2007. 
�
·  Encuentro Nacional Universia: 5 Años Construyendo Red. Bogotá, agosto 9 y 

10 de 2007. 
 
·  Seminario Internacionalización del Currículo. RCI Nodo Bogota, agosto de 

2009. 
 
·  III Jornada Latinoamericana y del Caribe para la Internacionalización de la 

Educación Superior- LACHEC 2011. Cali, Octubre 26, 27 y 28 de 2011. 
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COOPERACIÓN INTERNACIONAL 
 
Agencia Presidencial para la Acción Social y la Cooperación Internacional 
http://www.accionsocial.gov.co�
 
DIRECTORIO DE AGENCIAS DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL. 
PROCORDOBA 2008. Disponible en: 
 
http://www.procordoba.org/images_db/noticias_archivos/299_Directorio%20agenci
as%20de%20cooperaci%C3%B3n%20internacional.pdf 
 
MANUAL DE FORMULACIÓN DE PROYECTOS DE COOPERACIÓN 
INTERNACIONAL. Agencia Presidencial para la Acción Social y la Cooperación 
Internacional 2006. Disponible en: 
 
http://www.accionsocial.gov.co/documentos/992_Manual_de_Acceso_a_la_Coope
raci%c3%b3n_ONG.pdf 
�
MANUAL DE ACCESO A LA COOPERACIÓN DE FUENTES NO OFICIALES. 
Agencia Presidencial para la Acción Social y la Cooperación Internacional 2007. 
Disponible en: 
 
http://www.accionsocial.gov.co/documentos/992_Manual_de_Acceso_a_la_Coope
raci%C3%B3n_ONG.pdf�
 
MANUAL DE ACCESO A LA COOPERACIÓN INTERNACIONAL. Agencia 
Presidencial para la Acción Social y la Cooperación Internacional 2007. Disponible 
en: 
 
http://www.accionsocial.gov.co/documentos/1944_Manu al_de_Acceso_a_la_
Cooperaci%c3%b3n.pdf  
 
 
LA COPERACIÓN INTERNACIONAL Y SU RÉGIMEN JURÍDICO EN COLOMBIA. 
Agencia Presidencial para la Acción Social y la Cooperación Internacional2008. 
Disponible en: 
 
http://www.accionsocial.gov.co/documentos/4771_LA_C OOPERACI%c3%93
N_INTERNACIONAL_Y_SU_R%c3%89GIMEN_JURIDICO_EN_COLOM BIA.pdf  
 
MAPA DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL. Dirección de Cooperación 
Internacional - Agencia Presidencial para la Acción Social y la Cooperación 
Internacional. 
http://www.accionsocial.gov.co/acci/web_acci/nuevomapa/main.asp 
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FUENTES DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL, ONGS INTERNACIONALES 
QUE OFRECEN COOPERACIÓN Y PAQUETES DE OPORTUNIDADES DE 
COMMUNITY OF SCIENCE POR ÁREA DE CONOCIMIENTO 
 
http://www1.ori.unal.edu.co:8080/SIORI/ori/pagina.jsp?pag=143 
 
 
Principales fuentes de cooperación: 
 
Organismos internacionales 
 

·  BID – Banco Interamericano de desarrollo  
http://www.iadb.org/es 

·  UNESCO - Organizaciónde las Naciones Unidas para la Educación, la 
Ciencia y la Cultura  
http://www.unesco.org/new/es/unesco/ 

·  OIT – OrganizaciónInternacional del Trabajo 
http://www.ilo.org/global/lang--es/index.htm 

·  PNUD – Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo   
http://www.beta.undp.org/undp/es/home.html 

·  CAB – Convenio Andrés Bello  
http://www.convenioandresbello.org/ 

·  WWB – Banca Mundial de la Mujer  
http://www.swwb.org/ 

·  WB – World Bank 
http://www.worldbank.org/ 

·  CEPAL – Comisión Económica para América Latina y el caribe  
http://www.eclac.cl/ 

·  OEA – Organización de Estados Americanos  
http://www.oas.org/es/ 

·  OEI – Organización de EstadosIberoamericanos 
http://www.oei.es/ 

·  UNION EUROPEA  
http://ec.europa.eu/europeaid/where/latin-america/index_es.htm 

�� Programas de cooperación UE relacionados con la Educación Superior: 
ALFA  
http://ec.europa.eu/europeaid/where/latin-america/regional-
cooperation/alfa/index_es.htm 
ALBAN  
http://ec.europa.eu/europeaid/where/latin-america/regional-
cooperation/alban/index_es.htm 
ERASMUS MUNDOS 
http://ec.europa.eu/education/external-relation-programmes/doc72_en.htm 
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Agencias de cooperación 
 

·  ACDI. Agencia Candiense de Cooperación Internacional 
www.acdi-cida.gc.ca 

·  AECID. Agencia Española de Cooperación Internacional 
www.aecid.es 

·  AGMI. Agencia de Garantía Multilateral de Inversiones 
www.miga.org 

·  AFC. AgenciaFrancesa de Desarrollo 
www.afd.fr 

·  AGCI - Agencia de Cooperación Internacional de Chile 
www.agci.cl 

·  Agencia de Luxemburgo de Cooperación para el Desarrollo 
www.lux-development.lu 

·  AusAID - Agencia Australiana para el Desarrollo Internacional 
www.ausaid.gov.au 

·  Cooperación Italiana para el Desarrollo - Ministerio de Asuntos Exteriores 
www.cooperazione.org.ar 

·  COSUDE - Agencia Suiza para el Desarrollo y la Cooperación 
www.sdc.admin.ch/ 

·  DANIDA - Agencia Danesa para el Desarrollo Internacional 
www.um.dk/en 

·  GTZ - Cooperación Técnica Argentino- Alemana 
www.gtz.org.ar/ 
www.gtz.de/de/ 

·  IATA - Agencia Internacional de Transporte Aéreo 
www.iata.org/ 

·  IEA - Agencia Internacional de Energía 
www.iea.org/ 

·  JETRO - Japan External Trade Organization 
www.jetro.go.jp 

·  JICA - Agencia de Cooperación Internacional de Japón 
www.jica.org.ar 

·  NORAD  Agencia Noruega para la Cooperación y el Desarrollo 
www.norad.no 

·  NOVIB - Organización Holandesa para la Cooperación Internacional al 
Desarrollo 
www.oxfamnovib.nl 

·  NZAID - Agencia Neozelandesa para el Desarrollo Internacional 
www.nzaid.govt.nz 

·  SECO -  Secretaria del Estado para la Economía 
www.seco-cooperation.admin.ch 
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·  SIDA - Agencia Sueca de Cooperación Internacional 
www.sida.se 

·  SIPPO - Swiss programa de promoción de las importaciones 
www.sippo.ch 

·  SNV  Servicio Holandés de Cooperación el Desarrollo 
www.snvworld.org 

·  USAID - Agencia de Estados Unidos para el Desarrollo Internacional 
www.usaid.gov/ 

 
 
Entidades gubernamentales 
 

·  Agencia Presidencial para la Acción Social y la Cooperación Internacional 
http://www.accionsocial.gov.co�

·  MEN – Ministerio de Educación Nacional ORI  
http://www.mineducacion.gov.co/1621/article-138140.html 

·  COLCIENCIAS 
http://www.colciencias.gov.co/faq/con-que-programas-de-cooperaci-n-
internacional-tiene-relaciones-m-s-activas-colciencias 

·  ICETEX  
https://www.icetex.gov.co/ 

·  Ministerio de Relaciones Exteriores 
Misiones y embajadas acreditadas en Colombia  

http://www.cancilleria.gov.co/home?directoriomisiones 


